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"Una tributaria en momento de pandemia que golpea a todas las clases, es suicida" 

De forma virtual, cuatro directores de medios de la Red Iberoamericana de Periodismo 

Económico (Ripe) sostuvieron en una conversación con el presidente de la República, Iván 

Duque. El Jefe de Gobierno recordó los planes que tiene en temas como la mejora de 

acuerdos comerciales en la Alianza del Pacífico, y a nivel local, fue enfático en que no es 

momento de pensar en una reforma tributaria. 

 

Sistema de declaraciones sugeridas agiliza el proceso de presentación y pago de 

renta 

En medio de la crisis generada por la pandemia, la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (Dian) ha dispuesto más de tres millones de declaraciones sugeridas de Renta y 

Complementarios que facilitarán a las personas naturales el pago oportuno de sus 

obligaciones tributarias del periodo gravable 2019. 

 

Momento de evaluar registro de commodities 

Whanda Gómez Barrera   
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El pasado 26 de junio la Dian expidió la Resolución No. 67 relacionada con el registro de los 

acuerdos o documentos de transacciones con commodities para los contribuyentes 

sometidos al régimen de precios de transferencia. Algunas inquietudes como la real 

obligatoriedad de su cumplimiento, la incertidumbre sobre cuáles bienes son los que deben 

registrarse y qué tantos documentos deben allegarse, entre otras, tiene hoy a los obligados, 

pensando la mejor forma abordar esta normatividad. 
 

 

 

 

‘Enormes exenciones deben recibir atención de la Comisión Tributaria’ 

En momentos en que un nuevo ajuste a las tarifas de los impuestos no es una opción por el 

impacto de la pandemia del covid-19, los objetivos del Gobierno apuntan a lograr los 

ingresos fiscales de los próximos años mediante la revisión a fondo de la pertinencia y 

efectividad de las abultadas exenciones y beneficios tributarios, que hoy le cuestan al país 

74 billones de pesos al año. 

 

En entrevista con El Tiempo, el ministro de Hacienda, Alberto Carrasquilla, recalca que buena 

parte de las gabelas no tienen un efecto claro sobre la equidad y el crecimiento y afirma con 

convicción que no hay razones de fondo para que la economía no recupere rápido en 2021 

el ritmo que traía. 

 

Así golpea el coronavirus el uso de los pagos electrónicos en el país 

“Las transacciones realizadas por internet muestran una tendencia positiva, que se prevé 

continúe y sea reforzada por la jornada del día sin IVA que se encuentra aplazada. Previo al 

decreto de cuarentena obligatoria, las compras por internet solo presentaban el 17 por 

ciento de las transacciones, ahora se ubica alrededor del 30 por ciento, lo que significa que 

tres de cada diez compras que se realizan en el país se efectúan por este medio” 

explicó Andrés Felipe Duque, presidente de Redeban  

 

La mala hora del sector moda en Medellín 

El cierre de los establecimientos de comercio, la caída de las ventas y la profundización de 

una crisis que ya avanzaba desde antes de la pandemia, tienen a los empresarios del sector 

moda en Medellín haciendo cuentas para evitar la bancarrota. 
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Confeccionistas celebran restablecimiento de arancel a importación de tapabocas 

El gobierno fijó el gravamen en 15 %, a través del Decreto 1085, luego de analizar el 

comportamiento del mercado interno. 

 

Consejo de Estado exonera a cooperativas de pagar parafiscales 

“La normativa traída a colación permite concluir que, acorde con su naturaleza jurídica, las 

cooperativas como entidades legalmente pertenecientes al régimen tributario especial, no 

requieren la calificación prevista en el parágrafo 2 del artículo 114-1 del ET y, en esa 

medida, escapan al supuesto de obligatoriedad que allí se establece para la realización de 

aportes parafiscales y cotizaciones”, indicó la sentencia. 

 

¿Reactivar el mercado laboral prepandemia o pensar en el desarrollo? 

La estrategia de reactivación de la economía, que incluye a la Misión de Empleo, debe 

enfocarse en cómo crear un mercado laboral orientado a la agricultura, la industria y los 

servicios de mayor transformación con contenido tecnológico. 
 

 

 

 

Este jueves vence el plazo para el pago de Reteica 

La retención de la industria y el comercio se aplica a proveedores que tengan sede en el 

mismo municipio que el vendedor.  

 

La reactivación es privada 

Editorial  

Recuperar la economía teniendo como principales protagonistas a las empresas. Sus 

hombros sostendrán la senda del crecimiento.  

 

Milagro agrícola peruano 

Andrés Espinosa Fenwarth  

Perú cuenta con una verdadera política de Estado para favorecer el campo con una visión 

de largo aliento, que aún soñamos en Colombia.  

 

'La pandemia nos va a llevar a cabo un mejoramiento en el emprendimiento' 

Para los dos próximos años, el foco estará en el alcance de los logros y podrá aprovechar 

las presidencias en la CAN y de Prosur. 
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Reestablecen arancel del 15 % a importaciones de tapabocas 

Esta medida no se no se aplicará a las mercancías que, antes de la fecha de este decreto, 

hayan sido embarcadas hacia Colombia. 

 

El café no se ha dejado amargar por la pandemia 

En el primer semestre se recogieron 6,1 millones de sacos, pero en este diciembre los 

caficultores creen que se podrá llegar a los 14,2 millones 

 

Se acercan las fechas para declarar renta 

Los vencimientos para la presentación de la declaración y pago en una sola cuota del 

impuesto inician el próximo 11 de agosto. 

  

Ámbito Jurídico 

  

Reglamentan descuento tributario en renta del IVA pagado en activos fijos 

El Gobierno adicionó el Capítulo 27 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 del 

2016, único reglamentario en materia Tributaria, para fijar la definición de activos fijos 

reales productivos. 

 

Cuotas de mantenimiento en clubes sociales y deportivos no estarían gravadas con 

IVA 

No se configura el hecho generador del tributo, es decir, la prestación del servicio, en los 

términos del E. T. 

  

Semana 

  

Tres millones de contribuyentes recibirán la declaración de renta ya hecha 

Con la declaración sugerida, que se estrenó en 2019, el ciudadano recibe el formulario con 

los datos que tiene la Dian y la debe revisar. Así funciona este mecanismo. 
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